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Las decisiones que tienen consecuencias medioambientales 
y sociales significativas suelen ser tomadas sin la partici-
pación de aquellas personas cuyos intereses están directa-
mente en juego. Para las comunidades vulnerables cuyas 
vidas y medios de subsistencia suelen depender de recursos 
naturales, y quienes,  por lo tanto, están más expuestas  a 
los riesgos medioambientales,  las consecuencias de la 
exclusión pueden ser  particularmente severas. Un acceso 
precario a la toma de decisiones puede exponer a las comu-
nidades vulnerables  a altos niveles de contaminación,  apar-
tarlos de tierras productivas,  y privarlos de los beneficios 
cotidianos que los recursos naturales les proveen.

 Los tres pilares de la toma de decisiones sobre el medioam-
biente que resultan claves para  responder adecuadamente 
al desafío de dar “acceso” son:  el acceso a la información, 
la participación pública, y el acceso a la justicia.  Muchos 
países,  independientemente de su nivel de desarrollo 
económico, han promovido estos pilares como  objetivos de 
sus políticas públicas o como derechos legales vinculantes. 
Sin embargo, aun ahí donde el progreso ha sido signifi-
cativo, hay mucho por hacer si se desea que las leyes que 
norman  los derechos de acceso sean implementadas de una 
manera que resulte significativa para toda la ciudadanía,  y 
especialmente para los grupos vulnerables.    

Para aportar a una mejor comprensión de los obstáculos 
al acceso que afectan a las comunidades vulnerables, y de 
los esfuerzos que  los gobiernos pueden hacer por alcanzar 
a esa población, el  Instituto de Recursos Mundiales y sus 
socios de la organización de la sociedad civil  La Inicia-
tiva de Acceso1  examinaron detenidamente los derechos y 
prácticas de acceso en cuatro países—Camerún, Paraguay, 
Filipinas y Sri Lanka.2   

Los estudios de caso destacados en este informe cubren una 
variedad de asuntos medioambientales incluyendo la calidad 
del agua, el uso de la tierra, la disponibilidad de datos,  y 
el uso o ausencia de Evaluaciones de Impacto Ambiental 
(EIA). Los hallazgos de la investigación y la bibliografía 
revisada muestran que en estos países los grupos vulnera-
bles enfrentan un abanico enorme de barreras para ejercer 
sus derechos de acceso, incluyendo el bajo alfabetismo,  
los altos costos (incluidos los costos de la corrupción), la 
exposición a los riesgos de la participación, y la falta de 
documentos de identidad o del derecho a algún recurso 
necesario para participar o influir en la toma de  decisiones. 
Adicionalmente, las normas culturales que definen quiénes 
pueden hablar en público excluyen a los grupos vulnerables 
desproporcionalmente.

Los casos de estudio también proveen ejemplos en los que 
organizaciones de la sociedad civil, grupos comunitarios, 
y –más importante–  algunos gobiernos han dado pasos para 
superar o eliminar estas barreras. En base a los hallazgos 
y la revisión bibliográfica, hemos encontrado seis barreras 
al acceso a la toma de decisiones que se relacionan con la 
pobreza y propuesto ocho categorías de medidas de política 
pública (policy responses) que sirven para superarlas (ver 
Tabla 1).  Es importante señalar que la falta generalizada de 
acceso a la información por parte de la ciudadanía tiene un 
impacto apreciablemente más alto en la falta de acceso a la 
información por parte de los grupos vulnerables. 

Resumen ejecutivo

1. La Iniciativa de Acceso es una red global de organizaciones de la 
sociedad civil que se dedica a promover el  acceso a la información,  
la participación pública, y el acceso a la justicia en asuntos relativos 
al medioambiente. La Iniciativa de Acceso tiene socios en más de 45 
países y trabaja para la reforma de  políticas y  prácticas mediante 
la abogacía basada en evidencias. Más información en:  http://www.
accessinitiative.org.

2. Los casos de estudio completos se encuentran en  http://www.acces-
sinitiative.org/poverty/node/509.  
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RECOMENDACIONES 

Esta lista de barreras y medidas de política pública no 
pretende ser exhaustiva sino más bien el punto de partida 
de una agenda o plan de acción.  A continuación, basán-
donos en ejemplos tomados de los casos de estudio y en 
otras fuentes de información, planteamos recomendacio-
nes respecto a cómo los gobiernos, la sociedad civil, y los 
donantes pueden implementar cada medida.

Medida de política pública 1: Identificar a los grupos 
vulnerables que son afectados por las decisiones y  
determinar qué márgenes legales existen para mejorar 
su acceso 
Al definir estrategias para mejorar el acceso, identifique a 
los grupos vulnerables cuyos intereses están comprometidos 

en los resultados de las decisiones.  Dedique recursos a la 
tarea de alcanzar a esas personas y comunidades. Provea  
orientaciones claras  a  los funcionarios públicos respecto a 
los márgenes que existen para darles un mejor acceso.  

Medida de política pública 2: Comunicar la infor-
mación de la manera más efectiva posible 
En la mayor medida posible, cerciórese de que la infor-
mación medioambiental que está disponible es útil y efecti-
vamente ayuda a informar la toma de decisiones.  

Medida de política pública 3: Comunicar la infor-
mación a través de los canales más efectivos 
Comunique la información mediante canales culturalmente 
apropiados —radio, tablones o boletines de anuncios,  o 
instituciones religiosas, por ejemplo. Donde las tecnologías 

TABLA 1 BARRERAS DE ACCESO QUE AFECTAN A LOS GRUPOS VULNERABLES Y MEDIDAS DE POLÍTICA 
PÚBLICA

BARRERA MEDIDA

FALTA DE MÁRGENES LEGALES PARA MEJORAR EL INVOLUCRAMIENTO 1. Identificar a los  grupos afectados y detectar las oportunidades que 
existen para mejorar el acceso.

ALFABETISMO
e destrezas de lectura básica

capacidad de comprender contenidos técnicos 

Lengua

2. Usar formas apropiadas: hacer que la información relativa a las 
decisiones, y a las oportunidades para incidir en ellas, sea consistente 
con la capacidad de comprensión técnica, el nivel de alfabetismo y la 
lengua nativa de las comunidades vulnerables. 

ACCESO A CANALES DE COMUNICACIÓN 
precariedad en el acceso físico a tecnologías de información como 
internet, documentos, televisión, radio y mensajes cortos.

3.  Usar  canales adecuados: hacer que la información relativa a 
las decisiones, y a las oportunidades para incidir en ellas, sea 
comunicada a través de canales conocidos y usados por las 
comunidades vulnerables.

COSTOS
corruption tarifas públicas

transporte

trabajo remunerado no realizado

límites de tiempo

costo del cuidado de los niños

corrupción

4. Reducir costos: eliminar barreras, reducir tarifas públicas, subsidiar la 
participación.

EXPOSICIÓN AL RIESGO DE PARTICIPAR
riesgos personales (intimidación física o psicológica)

riesgos a la propiedad (amenaza de expropiación, robo, etc.)

5. Defender a las personas y organizaciones que promueven el acceso.

DOCUMENTACIÓN OFICIAL
falta de documento de identidad 

carga de la prueba

6. Remover barreras legales relacionadas con la carga de la prueba.

CONTEXTO CULTURAL
expectativas respecto a quiénes tienen “voz” 

significado o impacto de la participación

7. Desarrollar capacidades y mejorar la toma de conciencia.

8.   Hacer que la voz de los grupos vulnerables sea influyente. 
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informáticas o de comunicación son escasas o inaccesibles, 
use soluciones  no-tecnológicas como los carteles en la vía 
pública o la comunicación a través de los gobiernos locales.  

Medida de política pública 4: Reducir costos  
Diseñe procedimientos logísticos y provea servicios y subsi-
dios concebidos para reducir los costos. Ofrezca a las perso-
nas vulnerables acceso a la información, a  procedimientos 
y a tribunales de manera gratuita o a tarifas escalonadas.  
Lleve a cabo los procesos públicos lo más cerca posible de 
las comunidades a quienes afectan. 

Medida de política pública 5: Defender a las personas y 
organizaciones que promueven el acceso 
Apoye y proteja de recriminaciones a las personas y orga-
nizaciones  que trabajan para aumentar la toma de concien-
cia en las comunidades vulnerables, capacitando y desar-
rollando la sensibilidad ante el tema.  Esto incluye a orga-
nizaciones no gubernamentales, gobiernos locales, y medios 
de comunicación. 
 
Medida de política pública  6: Esclarezca el derecho a 
documentos de identidad y a otros recursos, y elimine 
barreras legales relativas a la carga de la prueba 
Establezca derechos legales claros respecto al uso de recur-
sos por medios tales como los títulos de propiedad. Garan-
tice que todas las personas cuenten con medios eficientes y 
de bajo costo para obtener su documento de identidad.  Si 
tales reformas no pueden ser adoptadas en un corto plazo, 
las normas respecto a  la carga de la prueba deben eximir o 
ser flexibilizadas en el caso de las personas vulnerables. 

Medida de política pública 7: Desarrolle capacidades y 
aumente la toma de conciencia 
Promueva “la voz” de las personas vulnerables mejorando 
su capacidad para entender los aspectos técnicos de un 
proceso de toma de decisiones,  y ayudándolas a superar su 
falta de confianza y las barreras culturales que suelen “silen-
ciar” a las comunidades vulnerables en procesos públicos. 

Medida de política pública 8: Haga que la voz de los 
pobres sea influyente y respons  
Para que la participación tenga significado es necesario 
tanto que los interesados sean incluidos tempranamente en 
el proceso  –de manera que puedan influir en la toma de 
decisiones–  como que los funcionarios públicos tengan la 
obligación de tomar en consideración las preocupaciones 
e intereses de las comunidades.  Los facilitadores deben 
hacer todo lo posible para incluir a aquellos integrantes de 
la comunidad que de otra manera no serían consultados. Los 
resultados del proceso de participación deben quedar  bien 

documentados y ser difundidos. Los funcionarios públicos 
que tienen responsabilidad sobre las decisiones adoptadas, 
y sobre la gestión de la participación, deben responder por 
esos procesos. 

Estas ocho medidas de política pública constituyen una 
agenda de acción para que la sociedad civil, los gobiernos  y 
los donantes puedan asegurar a las personas vulnerables el 
ejercicio de sus derechos de acceso en igualdad de condicio-
nes que otros ciudadanos. El ritmo al cual los países imple-
menten esta agenda será variable. 

En base a la evidencia reunida en este informe también 
identificamos cuatro pasos generales que los gobier-
nos pueden dar para institucionalizar el ejercicio  de los  
derechos de acceso en igualdad de condiciones en beneficio 
de los grupos vulnerables.  

1. Crear derechos de acceso – requiere desarrollar un 
marco legal básico sobre el acceso a la información, la 
participación pública, y el acceso a la justicia.  

2. Garantizar el respeto a la igualdad en los derechos 
de acceso  – requiere ausencia de discriminación por 
parte de los funcionarios públicos y que a todas las 
personas se les de la misma posibilidad de participar. 
Un aspecto especialmente importante del ejercicio de 
los derechos de acceso en igualdad de condiciones es la 
revisión y eliminación de las barreras legales y cultura-
les que afectan a los grupos vulnerables,  tales como 
las restricciones que limitan el derecho de las mujeres 
a heredar tierra y  el derecho de las personas de castas 
inferiores a participar en reuniones. 

3. Garantizar que todos tengan la misma capacidad de 
ejercer sus derechos de acceso  – requiere programas 
que desarrollen la capacidad de la ciudadanía de usar 
sus derechos de acceso, reduciendo los costos y mejo-
rando los medios de comunicación. 

4. Crear derechos adicionales para asegurar a todos 
la misma capacidad de ejercer sus derechos de 
acceso  – crea en los gobiernos la obligación legal de 
desarrollar herramientas específicas para abordar las 
capacidades de los grupos más vulnerables.  Otorga a la 
ciudadanía el derecho a entablar demandas legales para 
que tales derechos sean reconocidos y respetados.  

En el contexto de los demandantes desafíos medioam-
bientales y de desarrollo de hoy en día —incluyendo el 
cambio climático, la degradación del ecosistema, y la urban-
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ización—el éxito de las decisiones que afectan al medio-
ambiente es de suma importancia. Una toma de decisiones 
exitosa depende en parte de la percepción de legitimidad, 
la que a su vez depende de la imparcialidad e inclusividad 
del proceso, como de la justa distribución de los costos y 
beneficios. Las políticas públicas que garantizan el acceso a 
la información, la participación pública, y el acceso a la jus-
ticia son cruciales, y este informe busca propiciar caminos 
para que los responsables del diseño de políticas públicas 
aseguren a las comunidades más vulnerables de la sociedad 
las mismas posibilidades que tienen los demás de ejercer 
sus derechos de acceso.  
 

ENFOQUE DE INVESTIGACIÓN 
  
Para investigar la capacidad que tienen los grupos vul-
nerables de influir sobre ciertas decisiones, el WRI trabajó 
con organizaciones de la sociedad civil de cuatro países de 
manera de evaluar el acceso que sus gobiernos dan a las 
personas y comunidades vulnerables. Los cuatro países (con 
sus correspondientes organizaciones socias entre paréntesis) 
fueron: Camerún (Foundation for Development and Envi-
ronment – FEDEV), Paraguay (Institute for Environmental 
Law – IDEA), Filipinas (Ateneo School of Government), 
y Sri Lanka (Public Interest Law Foundation – PILF). Los 
países fueron seleccionados en base la diversidad de su geo-
grafía y sistema legal,  la existencia de experiencias previas 
exitosas de trabajo con un socio TAI y la existencia de una 
proporción considerable de personas viviendo en situación 
de pobreza. 

Cada socio desarrolló su estudio en etapas: 

•	 Identificación	de	los	casos	de	estudio	en	comunidades	
pobres. Los socios  consideraron las definiciones ofi-
ciales de pobreza de cada país (por ejemplo, ingreso 
per cápita, personas recibiendo beneficios sociales per 

cápita) y describieron sus características específicas 
(por ejemplo, el porcentaje definido como pobre, la 
presencia de grupos indígenas o de minorías por lengua 
o cultura). 

•	 Análisis	de	la	medida	en	que	la	ley	exige	a	los	funcio-
narios	públicos	adoptar	acciones	adicionales		para	
asegurarles	a	las	personas	pobres	el	ejercicio	de	sus	
derechos	de	acceso.	El estudio de los aspectos legales 
incluyó  el análisis de los derechos constitucionales y 
regulatorios  a un medioambiente limpio,  a la infor-
mación,  a la participación pública, y a la justicia; así 
como los derechos de reunión, asociación y expresión.

•	 Evaluación	de	la	medida	en	que	los	derechos	legales	
existentes	se	cumplen. Los socios aplicaron  a los estu-
dios de caso ciertos indicadores estándares para rel-
evar cada uno de los pilares de acceso y así medir los 
esfuerzos hechos por alcanzar e involucrar a las comu-
nidades vulnerables en los procesos públicos.3

•	 Examen	de	procesos	recientes	de	toma		de	decisiones	
por	parte	de	funcionarios	públicos. Los socios  tuvi-
eron la libertad de elegir los procesos específicos que 
usarían para destacar la disponibilidad de información, 
participación pública, o justicia. Los casos de estudio 
fueron elegidos en tanto representaban prácticas “típi-
cas” de la manera en que los funcionarios públicos  le 
dan acceso a las comunidades pobres, según la defin-
ición de los socios. 

La Tabla 2 muestra los procesos estudiados por cada orga-
nización. Los casos de acceso a la información que fueron 
seleccionados enfatizan las emergencias. Los casos de par-
ticipación pública se focalizan en los estudios de impacto 
ambiental y los de acceso a la justicia tratan casi exclusiva-
mente sobre daños ambientales. 

3.       Los informes de los estudios de casos están disponibles en 
          http://www.accessinitiative.org/poverty/pro-poor+access.
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TABLA 2 CASOS DE ESTUDIO POR TEMA Y PAÍS

CAMERÚN PARAGUAY FILIPINAS SRI LANKA TOTAL

A
C
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 L
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IN

FO
R

M
A

C
IÓ

N

Calidad del agua 1 1 2

Datos a nivel de  instalaciones 1 1

Emergencia ambiental 2 1 1 4

Estudio de impacto ambiental 1 1

PA
R

TI
C

IP
A

C
IÓ

N
 

P
Ú

B
LI

C
A

Proyecto o estudio  de impacto ambiental 1 3 4

Desarrollo de política pública 1 1

Gestión participativa 1 1

A
C

C
ES

O
 A

 
LA

 J
U

ST
IC

IA Daño ambiental 1 3 2 1 7

Uso del suelo 1 1
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La Iniciativa de Acceso (TAI) es la red mundial más grande de organizaciones de 
la sociedad civil que trabajan para que los ciudadanos tengan el derecho y capa-
cidad de influir en las decisiones sobre los recursos naturales que sostienen a sus 
comunidades.

Trabajando desde sus respectivos paises, los socios de TAI forman coaliciones 
y evalúan el desempeño de sus gobiernos para dar al público acceso a la infor-
mación sobre decisiones del gobierno, participación ciudadana en la toma de 
decision, y acceso a la justicia cuando se vulneran sus derechos a la información, 
participación y a un ambiente limpio.

El derecho a obtener información, derecho a participar en las decisiones del gobi-
erno y al alcance de la justicia son un conjunto de valiosos derechos a los que 
llamamos “derechos de acceso”.

Los socios de TAI usan evaluaciones para abogar por reformas, una mayor con-
sciencia ciudadana, y para comprometer a los gobiernos en un diálogo construc-
tivo para lograr cambios en sus paises. 

El Instituto de Recursos Mundiales (WRI) es una organización medioambiental 
que, yendo más allá de la investigación, encuentra formas prácticas para proteger 
la tierra y mejorar la vida de las personas. Nuestra misión es mover a la sociedad 
humana para que viva de manera que proteja la tierra y su capacidad para satis-
facer las necesidades y aspiraciones de las generaciones presentes y futuras. 

Porque creemos que la gente se inspira en ideas, se capacita con el por el cono-
cimiento, y se mueve al cambio a través de un mejor entendimiento, WRI propor-
ciona –y ayuda a que otras instituciones proporcionen—información objetiva y 
propuestas prácticas de políticas y cambio institucional que fomenten un desar-
rollo ambiental sólido y equitativo.

WRI organiza su trabajo centrado en cuarto metas claves:

Gente	y	Ecosistemas – Revertir la rápida degradación de los ecosistemas asegu-
rando la capacidad de estos de satisfacer las necesidades de bienes y servicios de 
los seres humanos.

Gobernabilidad – Empoderar a los ciudadanos y proveer soporte a las orga-
nizaciones para fomentar la toma de decisiones favorables para el medioambiente 
y la equidad social.  

Protección	del	Clima – Proteger el sistema climático global de mayor daños 
debido a la emisión de gases de invernadero y ayudar a la humanidad y al mundo 
natural a adaptarse al cambio climático inevitable.

Mercados	y	Empresas – Usar los mercados y las compañías para expandir las 
oportunidades económicas y proteger el medioambiente.


